
10 de enero de 2012 

 

SANTA APOLONIA 2012 

JEREZ DE LA FRONTERA 

HOTEL JEREZ & SPA ***** 

SÁBADO 11 FEBRERO 

 

Querido/a Amigo/a y Compañero/a: 

El próximo Sábado 11 de Febrero celebraremos en Jerez de la Frontera, en el Hotel Jerez & 

Spa *****, la FESTIVIDAD DE SANTA APOLONIA, siguiendo el criterio de esta Junta de 

Gobierno de dar un carácter itinerante a la organización de los acontecimientos colegiales.  

Además de honrar a nuestra Patrona -como ya es tradicional- deseamos que esta reunión de 

compañeros sirva una vez más para estrechar lazos de amistad y convivencia.  

PROGRAMA DE ACTOS 

12:30 h: Misa en Honor de nuestra Patrona Santa Apolonia. 

13:15 h: 
Entrega de Diplomas e Insignias a nuevos Colegiados y Colegiado de Honor, 

Aperitivo, Almuerzo y Barra Libre amenizada por grupo musical. 

Todos los actos se celebrarán en el Hotel Jerez & Spa ***** 
Avda. Alcalde Álvaro Domecq, 35 - 11405 Jerez de la Frontera – www.jerezhotel.com 

Si estás interesado/a en reservar habitación debes contactar directamente con el Hotel en el Tlf: 956 300 600. 

 

Al igual que en años anteriores y ante la imposibilidad de que nuestros presupuestos puedan 

asumir la totalidad de esta celebración, hemos fijado un precio de 30 EUROS POR PERSONA 

para repercutir una módica parte de los gastos en los asistentes a la misma. 

Los/as nuevos/as Colegiados/as que se hayan incorporado a partir del 12/02/2011 (fecha de 

celebración de la anterior festividad de Santa Apolonia) asistirán invitados/as por este Colegio 

Oficial (acompañantes sí pagan). 

Para evitar incidencias negativas de organización te rogamos que nos confirmes tu asistencia 

antes del miércoles 8 de Febrero de 2012, en el Tlf: 956 17 09 50, Fax: 956 17 32 46 ó email: 

cooe11@infomed.es y cumplimentes la tarjeta que te adjuntamos para entregarla a tu 

llegada al personal de organización que te la solicite. 

Con el deseo de contar con tu presencia, recibe un fuerte abrazo. 

   

 

Ángel R. Rodríguez Brioso 

Presidente 

 

Se ruega chaqueta y corbata a los asistentes. 

Se permite únicamente un/a acompañante por colegiado/a.  


